
ACTA 1213 de 7.12.2022

ACTA.-  En Montevideo, el siete de diciembre de dos mil veintidós, siendo la hora 10:10, en

la Sala de Acuerdos, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos, con la

presencia  de  su  Presidente  Cnel.  (R)  Rafael  Navarrine,  el  Vicepresidente  Sr.  Julio  César

Silveira,  el  Director  Sr.  Jorge  Pozzi  y  el  Secretario  General  Cnel.(R)  Alejandro  Sosa,

asistiendo el Gerente General Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día--------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO  1.-  EE2022-67-001-001301-  Ref.:  solicitud  de  renuncia  por  jubilación  de  la

funcionaria Sra. Alicia Mónica Alonso Giménez C.10.212, a partir del 31 de diciembre del

2022. Se resuelve: aceptar la misma. (R. de D.558/2022)---------------------------------------------

PUNTO  2.-  EE2022-67-001-001307-  Ref.:  solicitud  de  renuncia  por  jubilación  del

funcionario Sr. Néstor Alberto Osores Troutbeck C.8.499, a partir del 31 de enero del 2023. Se

resuelve: aceptar la misma. (R. de D.559/2022)--------------------------------------------------------

PUNTO 3.- (R. de D.560/2022)---------------------------------------------------------------------------

PUNTO 4.- (R. de D.561/2022)---------------------------------------------------------------------------
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PUNTO 5.- (R. de D.562/2022)---------------------------------------------------------------------------

PUNTO 6.- (R. de D.563/2022)---------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7.-  EE2022-67-001-000618- Ref.:  proyecto de resolución elevado por el  Gerente

General Cr.  Fernando Augusto Garín Camejo C.9.614, referente a denuncias presentadas por

el funcionario Sr. Mathías Da Silva Gallero C.11.251.  Tomado conocimiento,  el Directorio

autoriza el archivo sin perjuicio sugerido. (R. de D.564/2022)----------------------------------------

PUNTO  8.-  EE2022-67-001-001193-  Ref.:  solicitud  de  Gerencia  General,  para  que  se

reconsidere R. de D. Nº 419/2022 de 14/9/2022, relativa a que el Sr. Álvaro Clemente De

León Nicoletti C.30.154, pase a desempeñarse como Agencia a Comisión en la Unidad Zonal

Nº  7.  Tomado  conocimiento, se  resuelve  dejar  sin  efecto  la  R.  de  D.  Nº  419/2022  del

14/9/2022 y autorizar la creación de una Agencia a Comisión, a cargo del Sr. Álvaro Clemente

De León Nicoletti C.30.154, para dar cobertura a la Unidad Zonal Nº 7. (R. de D.565/2022)----

PUNTO  9.-  EE2022-67-001-001315-  Ref.:  propuesta  de  transposición  de  créditos

presupuestales,  para  ploteo,  pintura,  honorarios  y  gastos  de  importación  de  los  vehículos

adjudicados por la Licitación Abreviada Nº 8  (Presupuesto de Inversiones 2022). Se resuelve:

autorizar  la  siguiente  trasposición  de  créditos  del  Presupuesto  de  Inversiones  2022:  Del

SECRETARÍA GENERAL 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

Tel: 2916 0200* / Buenos Aires 451 P.2 / C.P.: 11000 / www.correo.com.uy / Montevideo - Uruguay  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)

Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

      CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                              CNEL. (R)  RAFAEL NAVARRINE    
            SECRETARIO GENERAL                                  PRESIDENTE

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)

Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

      CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                              CNEL. (R)  RAFAEL NAVARRINE    
            SECRETARIO GENERAL                                  PRESIDENTE



Proyecto:  400 Rubro 300.000 - Financiación Propia…$ 350.000 (pesos uruguayos trescientos

cincuenta mil);   Al Proyecto:  400 Rubro 200.000 - Financiación Propia…$ 350.000 (pesos

uruguayos trescientos cincuenta mil); quedando la siguiente asignación presupuestal: Proyecto

400 Rubro 300.000 - Financiación Propia $ 29.456.947 (pesos uruguayos veintinueve millones

cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y siete). (R. de D.566/2022)-------------

PUNTO 10.-  EE2022-67-001-001326- Ref.: Taller de Eficiencia Operativa y Desarrollo del

Comercio Electrónico (POCE 3) para América Latina. Se resuelve: disponer la participación

en el  Taller  de  Eficiencia  Operativa  y Desarrollo  del  Comercio Electrónico para  América

Latina,  a  realizarse  en  forma  remota,  el  15  de  diciembre  del  corriente,  designando  a  los

funcionarios que se indican para participar en representación de esta Administración: Jefe de

Proyecto - Sr. Juan Pedro Marino Spósito C.10.057 por Ingeniería de Productos y Servicios;

Equipo de Trabajo - Sr. Javier Horacio Zunino Collazo C.9.897 por Distribución Zonal, Ing.

Álvaro Marcelo Serio Bartoli C.9.709 por el Centro Nacional de Control, Sr. Marcelo Rafael

Raffo  Assandri  C.9.766 por  Soporte  Operativo  y  Red Nacional  Postal,  Sr.  Hugo Orlando

Griffo Guaraglia C.9.989 por UCOM - Ejecutivo de Cuentas, Sra. Roberta Elizabeth Ocampo

Marichal  C.10.183 por  la  PLP -  Logística  Internacional,  Sr.  Miguel  Ángel  Cooper  Álvez

C.9.774 por la  PLP -  Logística  Nacional  e  Interna,  Sr.  Rodrigo Javier  Trujillo  Rodríguez

C.9.878  por  Ingeniería  de  Productos  y  Servicios  y  Sr.  Álvaro  Jesús  Rabaza  C.9.718  por

Operaciones Internacionales. (R. de D.567/2022)-------------------------------------------------------

PUNTO 11.-  EE2022-67-001-001318- Ref.:  Convenio Especifico entre UTE y la ANC, para

la instalación de “Totem” en varios locales de esta Administración. Tomado conocimiento, se

autoriza la firma del Convenio Específico de Racionalización en la Utilización de Inmuebles

del Estado – Utilización de Tótems de Teleatención, entre Administración Nacional de Correos

y  la  Administración  Nacional  de  Usinas  y  Transmisiones  Eléctricas,  en  las  condiciones

propuestas. (R. de D.568/2022)----------------------------------------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados,  suscribiéndose  el  acto  administrativo  respectivo,  siendo  la  hora  13:15,  se

procede a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo
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dispuesto por el Reglamento General de la Administración Nacional de Correos, aprobado por

la Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.-----

   SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA                                 CNEL. (R) RAFAEL NAVARRINE
             VICEPRESIDENTE                                                            PRESIDENTE

     CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                             SR. JORGE POZZI
         SECRETARIO GENERAL               DIRECTOR                  
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